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Auto interlocutorio- rechaza demanda 

Sin sentencia-salida 

Declarativo. Rendición provocada de cuentas. 540014003001 2020 00175 00 

 

Constatada la veracidad del informe secretarial precedente (fl.84,exp.físico) y como quiera que 

la subsanación fue llegada de forma extemporánea (jul.22/20) al haberse notificado el auto de inadmisión 

el 13 de julio pasado, se impone el rechazo de la demanda conforme a la previsión del artículo 90 del 

C.G. del P. 

Lo anterior sin perjuicio de advertir que dada la improcedencia de la cautela solicitada para 

obviar el requisito de procedibilidad echado de menos y la falta de caución en los términos del parágrafo 

del artículo 590 ibidem; la sustitución referida tampoco hubiera permitido admitir el libelo.  

Lo anterior por cuanto en la hipótesis del literal b.- del numeral 1° del canon 590 aludido, “La 

inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del demandado”…procede 

“…cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual o 

extracontractual”; pedimento que de la lectura del libelo inicial no se observa confeccionado. 

Archívese la actuación.  

Notifíquese y cúmplase. 
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